
EXPTE. D- /15-16 

Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA  

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de INTERÉS 

PROVINCIAL el "Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo" que se 

celebra el 2 de abril de cada año. 
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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS  

El autismo es una discapacidad permanente del desarrollo que se 

manifiesta en los tres primeros años de edad. La tasa del autismo en 

todas las regiones del mundo es alta y tiene un terrible impacto en los 

niños, sus familias, las comunidades y la sociedad. 

A lo largo de su historia, el Sistema de las Naciones Unidas ha 

promovido los derechos y el bienestar de los discapacitados, incluidos 

los niños con discapacidades de desarrollo. La Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad reafirmó el principio 

fundamental de universalidad de los derechos humanos para todos. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas declaró por unanimidad el 

2 de abril como Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo 

(A/RES/62/139) para poner de relieve la necesidad de mejorar la calidad 

de vida de los niños y adultos autistas para que puedan tener una vida 

plena y digna. 

Este año el día se celebrará el jueves 2 de abril. 

Por ello consideramos que es necesario recordas ese día y declarar de 

interés provincial el día Mundial de Concienciación sobre el Autismo . 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente y un pronto 

despacho de parte del Poder Ejecutivo. 


